
MODIFICACIÓN DE INTERPOSICIÓN DE RECURSOS 

 

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Educación 

en el plazo de un mes conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 del a 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo ante la 

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Castilla y León en el plazo de dos meses, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El cómputo de los plazos se iniciará 

en el momento en el que pierda vigencia el Real Decreto 463/2020, de 14 de 

marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, o en su caso, las 

prórrogas del mismo. 

 


